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BASES DE
LICITACION

CONCURSO No. NAY-CEA-RF-07-25{R

PERFORACION EXPLORATORIA Y CONSTRUCCION DE POZO PROFUNDO, EN LA
CABECERA MUNICIPAL DE TUXPAN, NAYARIT

Con Fundameñto én ¡os artÍculos 20 Fracción , 56, 58 Fracción y 59 de la Ley de Obra pública del
Estado de Nayarit, de conformidad con ta modalidad de tNvtTActoN A cuANDo MENos TRES
CONTRATISTAS, para part¡cipar en la Licltación No. NAY-CEA.RF-07-25-lR de Ia obra y número o.lyos
datos se mencionan en el oradro de referencia, que adqu¡eran las Bases para la formulación de sus
propuestas y la celebrac¡ón respecl¡va, que se sujetarán a lo s¡gu¡ente:

l. - r¡¡ron rectóN GENERAL

Se entonderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Nayarit.

LA COMISION. - La Com¡s¡ón Estatal de Agua Potable y Alcántari ado de Nayarit.

LA CONVOCATORIA. - Documento en el que se esteblecen las Beses en que se desanollará el
procedimiento de contratac¡ón y que describe los requi§tos de partic¡pación.

LA LICITACIÓN. - Procedim¡ento de contratación para le á-djudicación de las obres públicas y los
serv¡cios relac¡onados con las mismas.

EL LICITANTE. - La persona que participe en oralquier proced¡miento de licitación públ¡ca, o b¡en de
invitac¡ón a orando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Com¡sión Estatat de Agua Potable y Atcantariltado de Nayarit.

EL CONTRATISTA. - La persona que celebre contratos de obras públicas o s6rv¡cios r€lac¡onados con
las mismas.
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LA DEPENDENCTA. - La Comisión Estatat de Agua potabt€ y Atc€ntarillado de Nayarit.

BASES DE LlclrAcloN. - Doomento en el que se estable@n las Bases en que se desarrollará el
proced¡miento do contratación y qu€ describe los roqu¡sitos de participación.

PROYECTO ARQU|TECTÓN|CO. - Et qus d€t¡n6 ta foma, 6stito, distribución y et diseño tunc¡onat de
una obra.

PRoYECTo EJECUTIVo. - Et conjunto d€ planos y documentos que conforman los proyedos
arqu¡tedó¡icos y de ingeniería de una obra, el catálogo de conceptos, así como las desoipciónes e
informac¡ón sufic¡entes para que esla se pueda llevar a cabo.

PROYECTO Og lNeeNteníR. - El que compfende los planos construct¡vos, memorias de calculo y
descriplivas, especñcac¡ones generales y partiqJlares apl¡cables, asícomo plantas, alzados, secciones
y detalle, que permitan llevar a cabo una obra civil, eléctrica, mecánica o d6 o.¡alquier otra especialidad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO. . EI qUE LA SECRETARh COMUNICá A LA DEPENDENCIA EN EI
calendario de gasto conespondiente, en términos de la Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad
Hecendaria.

soBRE CERRADo. - cualquier medio qué contenga la propos¡c¡ón de EL LlclrANTE, cuyo conton¡do
sólo puede ser conocido en el ado de presentac¡ón y apertura de proposic¡ones en término; de LA LEy.

NoRMATIVA cNA. - Normativa para la lnfraestructura del rransporte de la secretaría d€
Comun¡các¡ones y Transportes.

Se perforará con una banena lricón¡ca de 12't." deO, hasta una protundidad de 80 mts entre materiates
tipo l. ll y lll postenormente se ampliará del diámetro del pozo con rrma de ,lg', de o, a través de los
pr¡meros'10.00 metros de protundidad, se ampliará el pozo con rima de 26"de d¡am. de los primeros
10.00 metros de profundklad. se ¡nstalarán 1o.oo metros de tubería de ac€ro l¡so, para ad6mi de 12,,
de diam, 70.0.

I.I ENNDAD CONVOCANTE
La comisión Estatel do Agua Potable y Alcantar¡llado, a través de ta Direccrón de
lnfraestructura, con domicilio, en Av. lnsurgentes # 1060 oriente col. centro c.p. 63000 en Tepic,
Nayarit.

r.z oescnrrclóN DE LA oBRA oBJETo DE LA LtctrActoN.

PERFORACION EXPLORATORIA Y CONSTRUCCION
CABECERA MUNICIPAL DE TUXPAN, NAYARIT

DE POZO PROFUNDO, EN

1.3. . FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Recursos tienen su origen 6n et Fondo FAFEF en el programa sc AGUA porABLE, para la
realizacián de la obra, con el ofic¡o de Aprobac¡ón Número: Ap{pJUN{gs/202s, de fecha 26 de
Junio de 2025; Con una asignac¡ón aprobada para el presenté ejerc¡cio Fiscal del .lOO %.

1.4.. PLAZOS
El Plazo de ejecuc¡ón es de 30 (Troirüa) Olas calendario, estableciéndose para el inic¡o y térm¡no de ta
obra los s¡gu¡entes, contados a partir de la fecia estipulada en el Contrato de Obra.
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FECHA DE INICIO: 28 do Jul¡o de 2025

FECHA DE TERMINACION: 26 de Agorto do 2025

2. DOCUMENTOS QUE DEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE.

El apodsrado o adminislrador de la empresa, con documenlos notanales que asi lo
acred¡ten firmará:
1 .- La documsntac¡ón referonte a 'LA LICITACION'
2.- La Propuesta y en su caso, el contrato respectivo.

La persona que se c¡ta podrá otorgar carta poder simple lrmada por qu¡en otorga el poder,
apoderado y por dos test¡gos, acompañando or¡g¡nal y fotocop¡a de ident¡fc¿c¡ón ofic¡al con
f¡rma, a otra persona para que en su nombre y representac¡ón asista a los diferentes aclos
de "LA LICITACION" como son la Presentac¡ón de documentos para solicitar partictpar en
"LA LICITACION', recepc¡ón d€ las BASES DE LA LICITACION, as¡stenc¡a a la Visita al s¡t¡o
de los traba.ios, partic¡pac¡ón en la Junta de aclaraciones, pres€ntac¡ón y apertura de
Proposlciones y Fallo de ad.,udicác¡ón.

2.1.- DocuMENTos ADrcroNALEs euE Los LTCTTANTES DEBERAN AcoMpAñAR A sus
PROPUESTAS

La documenlacrón 6n ongrnal dr$nta a la Propuesta Unrca que a conínuaoón se ote deberá
anexarla a su elecdón dentro o fuera del sobre.

2.1.1,- Declaración Anual d€l SAT del 2024, para acred¡tar la capacidad ñnanc¡era para la
ejecución de esta obra.

2.1.2.- Escrito en el que manif¡este el domic¡lio para oír y rec¡bir todo tipo de notif¡cac¡ones
y documentos que deriven de los aclos d€l procedimiento.

2.1.3.- Esoito mediante el cual d€dare bajo protesta de decir verdad que no se enolenfa
en alguno de los supue§os que establecÉ el artículo 3l de la Ley de Obra Públice del Estado
de Nayarit;

2.1.4.- Odnión emitida por el SAT, resp€clo al cumdimiento de las obligac¡ones f¡scales, a
las dispos¡c¡ones del Artíorlo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federadón. Esta Op¡n¡ón deberá
ser con fecfia máxima de 7 días anterior a la celebración d6 la licitación.

2.1.5,. Opinión em¡tida por el IMSS, respecto al cumplimiento de las obligac¡ones en matéria
de Seguridad Soc¡al, a las disposic¡ones del Artíorlo 32-D del Código Fiscal de la
Federac¡ón. Esta Opinión deberá s€r con fecha máxima de 7 días anterior a la celebrac¡ón
de la lic¡tac¡ón

2.1.6,- ldentificación of¡clal vigente con fotográfía, tratándose de Personas Fís¡cas, y en caso
de nombrar un representanto, presentar un poder simple que deberá estar firmado por quien
otorga el poder, por el apoderado y dos test¡gos.

2.1.7,- Escrito mediante el cual la Persona Moral manifeste que su representante cJenta
c¡n facultades sul¡cientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los
datos siguientes:

a. Dé la pcrsona moral: clave del regisAo federal de contribuyentss, denom¡nac¡ón o razón
soc¡al, desqipción del objeto soc¡al de la empresa; relación de los nombres de los
acc.ionistas, número y fecña de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva
y, en su caso, sus reformas o modilicac¡ones, señalando nombre, número y c¡rcunscripc¡ón
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del notar¡o o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el
Registro Público de Comercio, y

b. Del rcDreserfante: nombre del aooderado: número y fecha de los ¡nstrumentos
notar¡ales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando
nombre, númeto y c¡rcunscripc¡ón del notario o fedatario públ¡co qu6 los protocol¡zó.

3. DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABA'OS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

3.1 VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

Se realizará la Vis¡ta al sitio de los traba¡os, el día i7 de Jullo de 2025; punto de partida en el
Deparlamento de Obras de "tA COMtStOf{" a las 08:00 Hr3., coniuntamente con el personal
es¡gnado pera la supervisión de la obra relativa a esta Lic¡tac¡ón.

3.2 JUNTA DE ACI-ARACIONES.

La Junta de Aclarac¡ones s€ €l€brerá €l 17 de Jullo de 2026, a tas 17:00 Hrs. €n la Sala
de Junt¿s de "tA COMtStON"i Av. lnsurg€ntes #1060 Ote. Col. C€ntro de T€pic, Nayar¡t
haciendo ll€gar sus cuestionemienlos por escrito al D€partamsnto de Coordinac¡ón y
vinculac¡on Adm¡n¡stretiva de 8:00 ¡ 12:00 hl!., previo a la Junta de Aclaracion€s y a part¡r
ds la fecña d6 invitación.

Destecendo que, en el pros€nta edo, será la única instenoe para solic¡tar aderadones
previamente Plsntoadss rof€rents a las bss6s y sus anexos, por los l¡c¡tant€s in§critos, sin
embargo, si hay alguna aclarac¡ón qu€ consider€ "t A coMtstott,,, imporlantg de s6r tomada
en cuenta esta se herá del conoc¡miento de todos los participantas a más tardar el sápt¡mo
día provio al acto de prosentación y aportura de propos¡c¡on68 técnicas. En los términós de
la ley en la materia 68 optativa la asistencia a dichag reunione8, por lo tanto, la inasislenc¡a
del licitante no es causa de descalificación de su oferta, pero s¡ 1o3 obliga a cumplir con lo
acordado en dichas reun¡ones.

4. RELActot{ oE frtATERtALEs y Eeutpo oE tNsrALActóN pERTiANENTE,

Pera esta obra, "LA COml§ON' no proporsionara materiates ni equipo d€ lnstrlac¡ón
permanonte para la ojeorc¡ón do la obra, conespondiente a 6sta licitac¡ón.

5.. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

5.1.- SELLADO Y ROTULACóN DEOFERTAS,

Deberá presentarse original de la Propuesta Técnica-Emnómica en I sobre, que et Lic¡tante deberá
cenar de manera inviolable, deberá de relérenc¡ar los datos de la empresa contratista y/o de la persona
física deb¡dam€nte frmados por su repres€fllanto legal además de los datos que se ináican en el punto
sigu¡ente.

EL SOBRE UNICO

1. - Estará d¡rig¡do a la siguient€ dirección:

Comlsión Ertatal dc Agua pot¡blo y Alcant¡rllledo; Av. lnsurgont€s #1060 Ote. Col.
Centro en Tep¡c, Nayarit.

2.- Con la s¡guiente ¡ndicac¡ón daramente mercada en el ext€rior de los sobr€s:
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a). - Oferta para la obra

PERFORACION EXPLORATORIA Y CONSTRUCCION DE POZO PROFUNDO, EN
CABECERA MUNICIPAL DE TUXPAN, NAYARIT

b).- Número da la licitec¡ón d€ reférencia: NAY-CEA-RF.07.25.1R

c).- En 6l sobro respeclivo d€berá leers€ la loyenda:

Propuesta Única. No abrirse ant68 d€l 2/t do Jullo de m25 a las 12:00 Hf!.

d) EI sobre indicará, además, el nombre y direcc¡ón del Lic¡tante.

S¡ el sobre fuera entregado s¡n cerrar la "LA COirlSlON" no seÉ responsable de su pérd¡da o apertura
prematura. Una oferta abierta prematuramente por estas causas, será rechazada por 'l-A COtllSlON"
y regresado al Lic¡tante.

5.2.- En junta pública que se c€lebrará el dÍa 2¡l do Jullo de 2025 a las 12:lXl Hn. on la Sala de Juntas
de "lá COMISION,, se llevará a cabo el Aclo de Presentac¡ón de la Propuesta Únic¿, en la que se
reál¡zará la revisión qlantitativa del contenido del sobre.

En esté m¡smo ado se rubricarán por todos los as¡stentes los anexos AE49 y AE-l0 que forman parte
de la propuesta Económ¡ca.

Al conduir la recepc¡ón de propuestás, se elaborara el acla para ese efeclo, en la que se asentara cuáles
fueron las propuestas aceptadas y los montos de cada una de ellas y se les noüf¡cará la fecña en que se
dará a conocer elfallo, la qu€ tentativamente quedara dé acuerdo a la ¡nvitación respecl¡va, es decir, esla
fecha si se diñere, quedará comprendida dentro de los 40 días naturales siguientes a la fecña de inic¡o del
acto de Apertura de la Propuosta Única y podrán diferirsé, siempre y o.ranOo el nuevo plazo tjado no
exceda de 20 dÍas naturales contados a partir del plazo ostablecido originalment€ para el fallo.

A los actos de csrácter público ds las l¡citac¡ones podrá as¡stir cualqui6r persona que sin haber adquirido
las bases manifieste su interés de estar presente en dicños ados, bajo la cond¡ción de que deberán
registrar su asistencia y abstBnerse de ¡nlerven¡r en cualquier forma en los mismos.

8. COMUNICAGIÓN DE HACIENDA

En el supuesto que la Opinión de Cumpl¡miento 32-D de la Secretaria de Hac¡enda y Crédito Público,
que presente el contribuyente al que se adjud¡que el contrato, al verif¡carla se adv¡orta que es falsa o
6sta altorada parc¡al o totalm€nte, "l¡ coMlslot{" notifcará a la Secretar¡a de Obras Públicás d€l
Estado, a la S6cr6tarla de la Contralorfa General del Estado, para los efedos que resultsn pertinentos
con relac¡ón a los añículos 62, 63 y 64 de "LA LEY'.

7. CAUSAS DE DESCALIFICAGIÓN.

Será causa de descálif¡cac¡ón el incumpl¡miento de alguno de los requ¡sitos del Artículo 35 de'LA
LEY", salvo las condiciones establec¡das por'LA COMISION'; que tengan como propósito facilitar la
presentación de las propos¡ciones y ag¡lizar lá conducción de los aclos de la lic¡tación.
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7.1 Que la presentacjón de la informeción, documantación y requisitos solic¡tados en las Bases d6
Lic¡tación, est6 incompleb,

7.2 Que €l Programa d€ Ei€cr¡c¡ón No soa factible de rsalizar dBntro del plazo sol¡c¡tado con los
recursos con6iderados,

7.3 Que las características, Especificaciones y Calidad de los Materiales NO sean de las requeridas
por las Bases de L¡citación.

7.5 La ub¡c€c¡ón del l¡c¡tante en alguno dé los supueslos señalados en el artíollo 31 de,LA LEy',
así como, sus proveedores o subcontratistas.

7.6 Qu6 el postor se encuentre sureto a suspengón de pagos o dedarado en estado de quiebra, con
posterioridad al ado de presentacjón y apertura de las propos¡c¡ones.

7.7 Que NO ormplim¡ento de las condiciones Legales

7.8 Oue los prec¡os NO sean acordes con las cond¡c¡ones de costos vigentes en la zona o región
donde sé ejecutén los trabajos.

9. FIRMA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a quien se le adjudique el Contrato, se compromete a frmarlo en un plazo no mayor
a 10 días naturales siguientes a la fecha de adjud¡cación, s¡endo la fecha probable el 26 de Jul¡o d6
2025, de conformidad con lo éstebléc¡do en el acla de Fállo.

El licitants que no firme el contrato en el plazo estipulado en el Artículo 38 de.LA LEy,, por Glusas
¡mputables al mismo será sanc¡onado en los téminos del Artículo 63 de "LA LEf y se podrá hacer
valer la garantía de ser¡edad de su oferta que haya presentado en el acto conespondiente.

Prev¡amenle a la frma del contrato, el licitante ganador presentará para su cote,o, orig¡nal o copia
certificada de los documentos sol¡c¡tados en la hvitación coñ los que se acred¡te su existenc¡a legal
y las faorltedes de su representante para suscribir el contrato correspondiente.

En su caso, una vez llevado a cabo el cotejo, "LA COMISION", devolverá al interesado los
documentos originales o certificádos, @nservándolos en copias simples.

La presentac¡ón de estos doolmentos seMrá para constatar que la persona cumple con los
requis¡tos legales necesarios, sin pe¡uicio de su análisis detallado.

MODELO DE CONTRATO

Se anexa el modelo de Contrato de Obra Pública que contiene, entre otros, el proced¡miento de
ajuste de costos que deberá pactarse en el mismo, el qlal se anexará a su propuesta, debidamente
f¡rmado de Conoc¡m¡ento en lodas sus hojas; además deberá entregar la manifestac¡ón escr¡la de
conocer el contenido del modelo de conlrato y su @nform¡dad de ajustarse a sus térm¡nos, sol¡citado
en el anexo AT-7.

9.1
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10. GARANTIAS.

10,1 DE LA CORRECÍA INVERSION OEL ANTICIPO,
El l¡c¡tante al cual se le hubiere adjud¡cado el contrato, deberá garant¡zar el 100% del importe
total del ant¡cipo otorgado, prev¡o a su entrega, mediante constitución de fianza por
inst¡tución legalmente autorizada, a favor de la Com¡8ión Estatal de Agua Potable y
Alcantarillado, induido el lmpuesto al Valor Agregado, en los términos que se prec¡sán en
el contráto que se adjunta a las presentes Bases.

La fianza deb€rá préssntars€ dEntro de los diez días natural€s contados a partir d6 que se
rgc¡ba formalmente copia del ada d6 fallo.

10,2 DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.
As¡mismo, para el cumplimiento d6l contrato se constitu¡rá fianza por el 10 % del importe
total contratado, a favor de la Comis¡ón Estatal de Agua Potable y Alceñterillado, por
instituc¡ón legalmente autorizada, que será entregada por el contratista a la firma del
contralo.

10,3 DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS,
Para garcn¡izat la cal¡dad de los trabajos, concluidos éstos, prev¡amente a su recepc¡ón.
deberá const¡tuir f¡enza por el 100/6 del monto total ejerc¡do de la obra o presentar carta de
créd¡to ¡rrevocable o constituir especialmente fide¡comiso, porel 5olo del monto total ejercido,
para responder de los defectos que resulten, de vicios oqjltos y de cJalquier otra
responsabilidad, por lo que podrá ¡nc.luir en su propuesta, a su elecc¡ón, la forma en que
garant¡zará d¡chas obligac¡ones. La garantÍa deberá ser presentada para su aprobac¡ón.

11. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

"LA COMISION', otorgará por concepto de Ant¡cipo de Obra un 30 % (Treinta por c¡érito), del
monto total de la propuesta en el ejerc¡cio de que se trate para que el contrat¡sta realice la compra
y producc¡ón de mater¡ales de construcc¡ón, la adquisic¡ón de equipos que se ¡nstalen
permanentemente y pago de la Mano de Obra.

12. tOtOirA
La Proposición deberá presentarse en el idioma Español

13. I'ONEDA
La Propos¡ción debe presentarse en Moneda Nac¡onal

14. PROHIAICION DE LA NEGOCIACION
Ninguna de las cond¡c¡ones conlenidas en las BASES DE LICITACIÓN, así como en las
proposic¡ones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negociadas.
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15. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION OEL CONTRATO.

"l-A COMlgOn¡', para hacer la evaluac¡ón de las proposic¡ones, deberá verif¡cár que las mismas
qlmplan con los requisito§ solic¡tados en LAS BASES DE LICITACION y sus anexos, de
conformidad a los ¡nstructivos de llenado, para tal efecto, 'l-A COIlll§ON" establece los
procedimientos y los criterios claros y detallados para determinar la solvencia de las propuestas,
dependiendo de las caraderíst¡c€s, complejidad y magn¡tud de los trabajos por raal¡zar.
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"l-A COMISION' evaluará la capac¡dad del LICITANTE para cumplir con su proposición, por la
información que él mismo sumin¡stre, con el derecfio de comprobar, la veraodad de dicha
informaclón.
En general para la evaluadón de las propuelas se cons¡derarán, entre otros, los sigu¡entes
agpeclos:

15.1. Que cada documento contenga toda la informaoón solicitada;

15.2 Que los profes¡onales técn¡cos que se encargarán de la direcc¡ón de los trabajos, o.¡enten con
la expenencla y capacidad necesaria para llevar la adecuada adm¡nistración de los trabalos.

15.3 Que los l¡citantes oJenten con la maqu¡naria y equipo de construcción adecuado, suficiente y
necesario, sea Prop¡o o sea Rentado, para desanollar los trabaiosi

15.4 Que los estados financieros, de acuerdo mn las ceraderíslicas, magnitud y complej¡dad de los
traba.¡os, cumplan con lo solic¡tado.

15.5 Que los precios propuestos por el l¡citante sean aceptables, es decir, que s€an á@rdes con
las condic¡ones v¡gentes en él mercádo, nac¡onal o de la zona o rBgión en donde se ejecutarán
los trabajos.

15.6 Del Presupuoato de obra:

a). Que en todos y cada uno de los concsptos que Io integran se establezca el ¡mporte
del prec¡o unitario,

b). Oue los ¡mportes de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los
cuales deben s€r coincidsntes; €n caso de d¡ferenc¡a, deberá prevalecer el qu€ coinoda con el
anál¡sis de precio unitario conespondiente

c) Verificar que las operac¡ones arihét¡cas s€ hayan ejécutado conedamente; en el
ceso de que una o más tongan enores, sé efeduaén las conecc¡ones conespond¡entes; el
monto @nec1o, será el que se considersrá para el anál¡s¡s comparativo de las propos¡c¡ones;

15.7 Verificar que el anális¡s, úlculo e integración de los Precios Unltarlos, se haya real¡zado de
acuerdo a Normas vigentes.

15.8 Ver¡ñcár que los anál¡sis de Co5to6 Directo3 se hayan estruclurado y determ¡nado de
acuerdo a normas vigéntes:

1s.gverificar que los anál¡s¡s de Costos lnd¡roctos se hayan estrudurado y determinado de
acuerdo a normas vigentes.

15.10 Verific€r que en elanál¡sis y cálcrrlo delCoato Financ¡ero se haya estructurado y detem¡nado.

15.11 Verif¡car que el cálculo e ¡ntegrac¡ón del cargo por Utll¡dad, se haya estruclurado y
determinado de aoJerdo a normas v¡gentes;

15.12 Verilicar que el ¡mporte total de la propuesta sea congruente con todos los doo.¡mentos
que la integran.

Una vez hecha la evaluación de la propos¡ción, el contrato se adJudicará, a aquél o.rya propuesta resulte
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjud¡cac¡ón establec¡dos en éstas BASES DE
LICITACION y sus anexos, las cond¡c¡ones legalas, técnicas y económicás requeridas por "LA
COMISION', y garantice satisfacloriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas.

'LA COMISION", em¡t¡rá un d¡clamen que serv¡rá crmo base para el Fallo, en el que se hará constar
una res6ña cronológ¡ca de los actos del procedimiento, el anál¡sis de las proposic¡ones y las razones
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No s€rá objeto de evaluac¡ón las establacidas por'l-A coMlsloN" que tengan como propós¡to fac¡litar
la presentación de las proposioones y agilizar la conducdón de los ados de la licitac¡ón, así como
@alqu¡er olro requ¡s¡to ojyo inqrmplimianto por sí m¡smo, no afede la solvencia de las popuestas.

ATI A) BASES DEt CONCURSC, FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

DESCRrpcróN DE LA pLANEAcIóru lrurecn¡l DEL LtclrANTE pARA REALIZAR Los
TRABAJoS, TNcLUyENDo EL pRocEDtMtENTo coNSTRUCTlvo DE E¡ecuclóN oe
LOS TRABAJOS

A1 Z

AT3

AT4

AT5

roe¡¡lncncrór.l DE Los TRABAJoS REALtzADos poR EL LtctrANTE y su
PERSoNAL, euE ACRED|TEN LA ExpERtENCtA y LA cApActDAD TEcNtcA
REeuERtoA, EN Los euE sEA coMpRoBABLE su pARTtctpnclóN, RNote¡loo eL
NoMBRE DE LA ooNTRATANTE, DEScRtpctóN DE LAs oBRAS, tMpoRTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMINACIONES, SEGÚN EL CASO;

MANTFESTAoTóN EScRtrA BAJo PRoTESTA DE DEctR VERDAD DE coNocER Los
PROYECTOS ARQUITECT(}NICOS Y DE INOCNICRh; LAS NORMAS DE CALIDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
corusrnuccróN; LAs LEyES y REGLAMENTos ApLtcABLES y su coNFoRMtDAD
DE AJUSTARSE A SUS TERMINoS, ANEXAR ESPECIFICACIoNES DEBIDAMENTE
FIRMADAS

MANTFESTACTóN ESoRtrA BAJo PRoTESTA DE DECTR vERDAo eN un eue señale
tAS PARTES DE LoS TRABAJoS QUE SUBCoNTRATARÁ, EN CASo DE HABERSE
PREVISTO EN LAS BASES f E LA LICITACIÓN,

¡lArurresrncló¡,¡ EScRtrA BAJo PRoTESTA DE DECTR VERDAD DE coNocER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y'SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS OE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A
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para adm¡tirlas o desecharlas. Para la evaluac¡ón de las proposic¡ones en ningún c€so podén utilizarse
mecánismos de puntos y porcenta.¡es en su eyaluación.

16. FORMA DE PRESENTACION Y DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR I¡
PROPOSTCtON.

16,1 Los lieitantes que acudan a entregar sus propos¡c¡ones se arustarán a lo siguiente:

16.1.1 La entrega de proposiciones se hará en I (UNO) sobre cenado que contendrá por la propuesta
Técnica y Económ¡ca; la documentación d¡stinta a las propuestas podrá entregars€, a
élec¡ión del l¡citante, dentro c fuera del sobre que contenga la propuesta.

18.1'2 Las propuestas deberán presentarse preferentemente en hojas con el membrete de la empresa,
excepto aquellas que le fueron entregadas por ,,LA COMIS|OÍ{"

't6.2 pRopuEsrATÉcNtcA

El sobre o paqueto identiñci¡do como: 1.- PROPUESTA fÉCrutCn, ñrmado en todas sus
hojas por el representante legal, deb€rá contener los siguientes anexos:
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AT9 neucrór,,r DE MAeUTNARTA y Eeutpo DE coNSTRUcclóru, tnolcnNoo st soN DE
SU PROPIEDAD, ARRENDADA CON O SII..I OPCIÓ¡I ¡ COMPRA, SU UEICECIÓN rÍSICR.
MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDAD DEBERÁN ACREDITARLO
coN LAS FAcruRAs RESpEcIvAS y st soN RENTADoS oreenÁ pRESENTAR
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE F¡RMADA POR QUIEN
LA SUSCRIBE,

16.3 PROPUESTA ECONOMICA.

La PROPUESTA ECONOMICA, lirmada en todas sus hojas por et representante t6gat,
deberá conlener los sigu¡entes anexos:

AE 'r CARTA coMpRoMrso oE -A pRopos¡ctóN

AE2 GnRa¡¡rín DE SERTEDAD ,3oNStsrENTE EN cHEeuE cRUzADo poR uN tMpoRTE
DEL 50Á ANTES DE IVA OEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA, A FAVOR DE LA
COMISIÓN ESTATAL DE AGUA PoTABLE Y ALCANTARILLADo DE NAYARIT,

AE3 LA ToTALTDAD oe los n¡lÁLrsls DE Los pREctos uNtrARtos DE Los coNcEpros
SOLICITADOS, ESTRUCTLIRADOS POR COSTOS DIRECTOS, OUE INCLUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPT() DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS,
MAQUINARIA Y EQUIPO, I]OSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAD, ASI MISMO EL TOTAL DE BASICOS QUE LLEVE LA
PROPUESTA.

AT7

AT8

AE4

AE5

AE6

AE7

LAS BASES oe LlclmcróN, ANEXANDo coptA DE LA JUNTA DE ACLARACIoNES;
DEBIOAMENTE FIRMADAS

MANTFESTACTóN EScRrrA BAJo PRoTESTA DE DECTR vERDAo oE coNocER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAO DE AJUSTARSE A
sus rÉRMtNos; ANEXAR MoDELo DE coNTRATo DEBTDAMENTE FIRMADo

ANALtsrs, cÁLcuLo E TNTEGRAC|óN DEL FAcroR DE sALARto REAL, poR CADA
cATEGoRÍA; y el exÁlrsrs DE LAS CUADRILLAS st oprA poR UILIZARLAS
(DEBERA TNCLUTR EL TABULADoR oE sALARtos oe un neclóru y ANEXAR LA
CUADRILLAS).

n¡¡Ár-rsrs, cÁLcuLo e rNrecnnclóN DE Los cosros HoRARtos DE LA
MAoUtNARtA y Eeurpo DE coNSTRUCctóN, DEBIENDo coNStDERAR Ésros.
pARA EFEcros oe evnlurnclóN, coN cosros y RENDtMtENTos DE MÁeutNAs y
EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAQUTNARTA ACTTVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO T¡IE,

nxÁlrsrs, cALculo e tNTEGRActóN oE tos cosros tNDtREcros, toENTtFtcANDo
LOS CORRESPONDIENTEÍ} A LOS DE ¡O¡iIII.IISIRNCIÓN DE OFICINAS DE CAMPO Y
LOS DE OFICINAS CENTRALES,

ANÁL|srs, cÁLcuLo e rrureenaclóN DEL cosro poR FtNANctAMtENTo,
INDICANDO FACTOR; (ANEXAR INDICADOR ECONÓMICO OE REFERENCIA, TIIE)

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS,

ExpLosróN DE tNSUMos, ouE tNcLUyA MATERTALES, Eeutpo y MANo DE oBRA AAE8
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AE9

AE 10

AE 11

AE 12

AE 13

AE ,I4

AE 15

urLrzARSE. DEBERÁ AGREGAR colzActóN DE Los MATERTALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL OUE COTIZA

cnrÁroco DE coNcEpros, coNTENtENDo DEScRlpclóN, UNIDADES DE
ueorclóru, cANTTDADES tlE TRABAJo, pRECtos uNtrARlos co¡l ñú¡¡eRo y LETRA
E IMPORTES DEL TOTAL. DE LA PRoPUESTA. DEBERÁ UT¡LIZAR EL FoRMATo
ENTREGADo poR rA coMrsróN, EL tNCUMpLtMtENTo DE ESTo SERA MoIVo DE
DESCALTFTcAcTóN DE LA pRopuESTA.

PRoGRAMA DE ERoGActoNES DE LA EJEcuclóN GENERAL DE Los rRABAJos,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urlrznoórl MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALtzANDo su suMAToRtA
CORRESPONDIENTE POFI CNTCGORÍN, EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E
IDENTTFTCANDo cnrecc,Rfns; (eoRCENTAJE pARctAL, poRcENTAJE TorAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMF'ORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urLrzACróN DE LA MAoUTNARTA y Eeurpo DE coNSTRUCCTóru, Reelrznruoo su
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, tMpoRTES E tDENTtFtcANDo su lpo v cRnncreRíslces;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ADeutstctóN DE MATERTALES y DE Los Eeutpos DE r¡¡sreuclór.¡ pERMANENTE,
REALIZANDO SU SUMATCRIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES| ADEMÁS OE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES,;

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ulLtzACtóN DEL PERSCTNAL pRoFEStoNAL TÉcNtco, ADMtNtsrRATtvo y DE
sERvrcro ENcARGADo oe u orReccróN, supERvtstóN v noutt¡lslRnclóru oe
LOS TRABAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
cnteconÍns; (poRcENTAJE pARcrAL, poRCENTAJE TorAL, voLUMEN, GRAFtcA E
IMPORTE),

EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR SU PRoPUESTA EN DIGITAL EN FoRMATo PDF
(CD O USB), ADEMAS DEBERÁ PRESENTAR EN FoRMATo EDITABLE (EXCEL) EL
CATALOGO DE CONCEPTOS-

17, DEMAS REQUISITOS QUE SE OEBEN CUMPLIR.

RETENCIONES.

El Contratista al que se le adjudigue el Contrato, aceptará que le sea reten¡do de cada una de las
ostimac¡ones que se generBn, el 5 al millar por el concepto de dorochos por servic¡os de vig¡lancia,
inspecc.¡ón y control, estipulado en el Art¡culo No. 50 de'LA LEY".

17.1
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El Contratlgta al que s€ le adjudiqug el Contrato, sol¡citara por escrito que l€ Bes retenido o no, de
cada una de las estimaciones que so o6nor€n, el 2 al millar por el óncapto d€ epoftación a ta
Cámara Mexicana de lá industrie dB la Construcdón (CMIC).

18. FORMA Y TERMINOS OE PAGO DE LOS TRABA.'OS.

'l-A COMISION" pagará los trabajos objeto det contrato, med¡ante la formutación de esl¡mac¡ones
acompañadas de los númercs generadores sujetas ál avance de los trabejos, que el contrat¡sta
presentará a la superv¡s¡ón dentro de los cuatro días naturales sigu¡entes a la fecha de corte,
mismas que podrán ser med¡ante la presentac¡ón de estimac¡ones en per¡odos de 15 y no mayores
a 30 dÍas calendarioi la superv¡sión de obra, para realizar la revisión y autorización de las
est¡mac¡ones contará con un plazo no mayor de s¡ete días naturales siguientes a su presentación.
En el supuesto que suian diferenc¡as técnicas o numéricas dentro de dicho plazo, és1as se
resolverán e incorporárán en la sigu¡ente est¡mación. "LA coil sloN'; cubrirá el imporle de sus
estimac¡ones al contrat¡sta dentro de un plazo no mayor de 20 días natuÍales contados a part¡r de
la fecha en que hayan s¡do aulorizadas por la Superv¡s¡ón de obra.

19. SUBCONTRATACION

No s€ podÉ Subcontratar parte alguna de la Obra

20. coNorcroNEs DE PRECTO

No darán lugar al ajuste de costos, las cuotas compensator¡as a las que, conforme a la ley de la
materia, pud¡era 6star sujeta la ¡mportac¡ón de b¡enes contemplados en la realizac¡ón de la obra.

El ajuste de costos antes refer¡do procederá hasta la fecña de entrega recepc¡ón de la obra, y
pers¡st¡rá únicamente s¡ se deia a¡ salvo en el acta de entrega recepc¡ón la determ¡nac¡ón ddl
importe d6l ajuste de costos. ,,El Contratista ,,, dentro de los 60 (sesenta) días naturales
s¡guientes a la publ¡c€ción de los ind¡ces aplicables al periodo que los mismos indiquen, deberá
presentar por escf¡to a "LA coMlsloN" ¡a sol¡c¡lud de aiuste de costos por lo que transcufrido
dicho plazo, precluye el derecho de "EL coNTttATlsrA" para reclamar el pago. Las sol¡citudes
que pres€nte "EL CONTRATISTA' después de este hecho, serán rechazadas por ,,LA
COMISION'. De ¡gual forma será motivo de improcedenc¡a del ajuste de costos cuañdo..EL
CONTRATISTA 'no presente en trempo ta est¡mac¡ón de fin¡quito.
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Los trabalos motivo ds esta Licitación s€ regirán ba¡o la modalidad de Contrato a bas€ de preclos
Unitarios y tiempo det€rm¡nado.

21. AJUSTEDECOSTOS
Las partes que acuerdan la revisión y aiuste d€ los costos que integran los prec¡os unitarios que
séan pactados, olando ocunan c¡rcunstanc¡as económicas no preügtas, ni tampoco ¡mputables a
cualquiera de las partos, que determine un aumento o rcducción de los costos de los taba,os aun
no ejecutados al momento de oarrir dicña cont¡ngenc¡a de la obra. El aumento o disminuc¡ón
conespondiente deberá constar por escrito, como lo manifiestan los artícrjlos ¡|it y ¡l¡l de "LA LE\2.

Los precios que se est¡pulen en c(,ntrato permanecerán fjos hasta la terminac¡ón de los trabájos.
El ajuste se apl¡cará a los costos d¡reclos, conservando constante los porcentajes de indiredos y
utilidades originales durante el ejercicio del contrato.
Para su apl¡cac¡ón, será conforme al programa de ejecuc¡ón pactado en el contrato o en caso de
ex¡stir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA ,., con respec{o al programa vigent€.
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22. NOTAS INFORTiATIVAS

221 Es¡a L¡c¡tadón es bajo la modalidad de lnvltaclón a cuando meno6 Trcs ConEaüstas, a presos

Un¡tarios y Tiempo determ¡nado de tipo Presencial por lo que no se admit¡rá la presentrc¡ón de

propueslas en forma elecfón¡ca o mixta.

22.2 El licitante a qu¡en se le adiud¡que el contrato, a que s€ refieren éstas Bases, deberá tomar

en cuenta que las cantidades de trabaro excedentes a las originalmonte contratadas, o las

que se generen con motivo de concoptos de trabajo no contemplados en el catálogo de

conceptos orig¡nal, estarán su¡etas a "LA LEY'.

Cuando durante la e.¡eorción de los trabajos se requ¡era la realizac¡ón de cantidades o

conceptos d6 trabajo ad¡cionales a los previstos orig¡nalmente "l-A COMISION"; podrá

autorizar el pago de las eslimaciones de los trabajos ejecutados, prev¡amente a la

celebrac¡ón de los @nvenios respeclivos, v¡gilando que dichos ¡nsementos no rebasen el

presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de cantidades adic¡onales, éstas se

pagarán a los prec¡os unitar¡os pacfados originalmante; tratándose de los conceptos no

previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios un¡tarios deberán ser

conc¡liados y aulorizados, previamente a su pago.

22.2

¿¿J En caso de que surjan los supuestos que se establecen en el artículo 45 de "LA LEY", deberá

formal¡zarse mediante el conven¡o conespondienle.

22.4 En caso ds que el Lic¡tante pretenda ofrecor algún descu€nto adiclonal a su propuesta, ost€

debará ser reflejado en los análisis de Preclos unitarios, Catálogo de conceptos y demás

informac¡ón proporcionada por el Licjtante, por lo qu€ no s€ tomere en orentE ningún

descusnto de última hora que no esté incluido en los documentos antes menc¡onados,

lnvariablemente, los anális¡s de precios un¡tarios deberán induir todos y cada uno d6 los

cargos establecidos en las especifcac¡ones conespondientes. Por lo anterior, s¡ en el

22.5
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En el supuesto de retrasos en la ejeorc¡ón de los trabajos, con respeclo al programa

contractual por causas no imputables al c¡ntrat¡sta, la reprogramac¡ón de los babaios deberá

formalizarse a la brevedad, en los térm¡nos que se señalan en'LA LEY.
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anál¡s¡s de uno o varios prec¡os unitarios de la proposic¡ón ganadora se detecia una om¡s¡ón

voluntaria o involuntaria de un cargo ¡nd¡cado en la especmcadón respeciiva, el contrat¡sta

se ob¡iga a eiecutar el trabaio correspondiente al c€rgo omitido, s¡n costo para "LA

coMtstoN".

Para la interpretacion y cumplimiento del contrato de obra respect¡vo, así como para todo

aquello que no esté expresamente estipulado en la presente documentacjón y en el modelo

de contrato, La Secretaría d€ la Honest¡dad y buena Gobemanza del Estado, está facultada

para ¡nterpretarla; en caso de ser necesario, "El LICITANTE' acepta someterse a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales con sede en la C¡udad de Tepic, Nayarit. Por lo que

deberá renunc¡ar al fuero que pud¡era conesponderle en razón de su dorn¡c¡lio, presente o

futuro, o cualquier ota causa.

Tepic, Nayarit; a '14 de Julio de 2025

ATENTAMENTE
DrREcroR GENERAL DE LA coMrsróN

22.6

ESTATAL DE AGUA
ALCANTARITLADO DEL
NA

POTA
DE

,?'#i#i^,,'iffi!
UI NAYARIT

ING. EUTATIO ORTIZ GO

REVTSO

f¡TULAR OE LA DIR
LA coMtstóN ESTA
ALCANTARILLADO DEL ADO DE NAYARIT

DE INFRAESTRUCTURA DE
DE AGUA POÍABLE Y

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y
vlNculActoN ADM|NISTRATIVA DE LA coMtslóN
ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

ELABORO:

ESÍADO DE NAY ll-..--(--=-

ARQ, FABRICIO A ARRIOLA ING

EOGiFEDA./LCA
C c p - Expediente'Esta Hoja forma parte de lntegÉl de la Bases de

RDO TRERAS ALCARAZ
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